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HAGO SABER tes a las rese?.yas con licencia

establecida la 1Queda7?

j ración tres después de haberse
publicado la circular oorres-ORDENO Y MANDO

1930,
serán responsables del incurn-

Dow Simón Serena Moreno, 
General de Brigada y Go
bernador Militar de esta pro
vincia. '

mían sin novedad en su irapor 
tante salud.

íeuso XIII, (q. D. g.), Su Ma- 
jestad la Rbini dona Yiótoria í 
Eugenia; Su Alteza Real el | 
Príiicipe dtí; Asturias © Inían- | 
tea y demás personas de la =

3227
Con esta fecha he autorizci- 

do a la Alcaldía-de Ezcaray

. S’M paíava ’.' 
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so'se »
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' Reeducación Profesional de 
¡Inválidos del Trabajo, Finca

«Osesta» 14 de diciembre

Concurso de becas do 
reeducación

A ao s« dispaaiare otra cc«a.
Sí oiidBaásheets ¡a sTamlgACiin í’ 
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ponsables de los delitos de re- | 
belión, sedición, atentado con- i

8.“

cia contribuirán al. manteni-^ 
mientp del orden para que en | 
breve pueda restableoerso la ।

Í*S6 p«ü»tA- 

. \ , ó 7'96 » .
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para echar estrinina en los j 
montes de aquella jurisdicción, | 
al objeto de exterminar ani- | 
malos dBñiños, durante un pía- ;

o separados do filas por cual
quier motivo serán juzgados 
como talos militares én los ca-

8» ínícríh» «n 1» CsnlAÍKrí# 4« !» Bxoms. ’bipatoiolôîiŸ'minelAli
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r/AsUyoe obligarir. ea 1» tfonináal», iaUs 
úfBA, á-ijoto8 » la legiaUciÓK pantaBuJar a <sí

do 1930.
El Gobernador, 

Manuel Génz’áles C.trrea

Su Majaatad «1 Ret don Al- ¡

; OION PROFESIONAL DE 
I INVALIDOS DEL 

TRABAJO

h’ aíeoten al orden pú-
I blico en general previstos en 

■'I las Leyes Penales-.
— I 3." Igualmente quedan so-

Número 150

'dg ia provincia de tógroHo.
Y -«ÁBADO?

ioa

sS.s.ySOügO COífOSO'&ÍJe ; .

Bdyaoe»’.as'. Cs.narits territorios de 
veinte ¡lias de su proaiU g»ei6c en
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metidos a conocimiento de los I 
Tribunales Militares los delitos j 
de robo en cuadrilla, secuestros ¡ 
de personas, incendio en pobla- j 
do, levantamiento de carriles, # 
íntorceptacióh de las vías de | 
comunicación, ataque a mano 
armada en los trenes, destrUo- q 
ción y deterioro de los efectos

Augusta Real Familia, conti-' destinados a la explotación y 

j tos comunes no esten reserva- 
‘ das especialmente a otra juíis- 
8 dición; impedir la circulación 
i de cualquier medio de locorao- 
b<úón,destruir las líneas telegrá

ficas o. telefónicas,, interrumpir 
la conducción del fluido eUc- 

' trico, abastecimiento de aguas 
o cualquier otro servicio pú
blico,

I 4.® No so permitirán reu
niones ni manifestaciones pú- 

' blicas ni en ningún local, si tie- 
. nen carácter político o do pro- 

panganda, y las que se organi
cen sin mi consentimiento se
rán disueltas por la fuerza y 
entregados los concurrentes a 
los Tribunales Militares.

j 5.,' Los individuos sujetos 
al servicio militar pertenecien-

Que planteada en esta Plaza 
a huelga general sin los requi
sitos previos legales; 5" dado su 
especial carácter, el Exorno. 
Sr. Gobernador Civil de acuer
do con la Junta de autorida
des ha resignado el mando en 
la militar y con el fin de man
tener el orden del público y 
llevar la tranquilidad a todo el 
vecindario y tomar las medidas 
conducentes a este tin.

sos previstos en el présente 
bando,

.G.® Los Tribunales y Auto
ridades Civiles continuarán 
ejerciendo su jurisdicción en 
cuanto no se opongan alo man
dado en este bando.

I 7.^^ Queda establecida la ¡ zo que no exceda de quince 
I previa censura para la prensa í dias y dando comienzo la ope- 
I que se ejercerá en este Gobier- ’ —bnbArHA 
I no Militar.

1.* Queda declarado el Es
tado de Guerra desde esta lecha 
en todo el territorio de esta 
Provincia.

2.“ Quedarán sometidos a 
los Tribunales Militares losres-

Todos los talleres, co- | pondiepte.
I mercios, mercados, fábricas^ 1 Lo que se hace^ público en 
I café y demás establecimientos । este periódico oficial para go- 

públicospermanecerán abiertos neral conocimiento.
I durante la jornada legal de tra- ! Logroño, 13 de^ diciembre 
I bajo, y sus dueños o directores I do

plimiento da esta orden. |
MciAuii, o«vAiA>xM.», _______ Espero de la sentatez de los |
tra la autoridad y sus agentes 1 habitantes todos de esta provine ’

fRBOlO» WB 1N»18RC1O«

Lsíi «dí^ó» 3c sBUiíftios y P»r* 
tionl&fea Bca sdsn d* pigü, iBtisiMiB owfl# 
aáaümob de peset* pob palabmá, y lo| 
lanaoins judUiales, *. rtíóa úa 'r*r.t »óa - 
timos ¿« pcaeti .isttibíótt ío* palábisa 
debiendo loi intéiesadoi aeréditAt ante 
de Ib Bubb'eaeión por inaJie de la «erre* 
¿(Oiittieate (Jaita Pago, haber satiafe 
«té'BU importé ü DepoBitaria de fon 
¿OB provinoiaisB, aie anye reqsiaiU Ae

Logroño, lo de diciembre |
de 1930. .5 • o,..

El Geheral Gobernador Mi- 
litar, Himón Serena. f INSTITUTO DE REEDUCA-’

L" ’ "1 is Eíasoiila i
Circular I

8228 j
Habiendo dado principio la j 

molienda del apeite, deberán i 
las Alcáldias remitir quince- < 
nalmañfe nota de los Kilos de ¡ 
aceituna molida en el término í 
municipal y Kilos de aceite ? 
obtenido, previniéndose, que de j 
no cumplir este servicio, con | 
puntualidad, me veré obligado I 
a imponer las sanciones que la * 
ley determina, j

Logtoño, 13 de diciembre j

El Instituto dé Reeducación 
Profesional abre un concurso 
para la adjudicación de veinte 
becas entre los inválidos que 
estén en condiciones de ser ree
ducados. Cada una do estas 
becas comprende:

a) 1.82Ó pesetas anuales, 
que el Instituto da somanal- 
•mente al inválido para su sos
tenimiento

b) Gratuidad de la matrí- 
cüla de aprendizaje para los 
que carecen do recursos.

c) Jornales que los beca
rios cobran desde el momento 
en que empiezan a producir en 
los Talleres del Instituto.

I d) Prótesis gratuita.
El tiempo normal de disfrú- Gobierno Liv/jj te déla beca es do dos años 

I prorrogable si las necesidades’ 
Î de aprendizaje de nuevo oficio 
i así lo requiero y reducible 
i cuando se considero reeducado 

íxl alumno en su propio oficio.
Ti plazo para presentar soli

citudes termina él día 20 de. 
enero de 1931 a las doce, del 
día y el ingreso de los admiti
dos tendrá lugar el día 10 do 
febrero próximo.

Podrán presentarse al coh- 
! curso todos los españoles ma- 
I yores do 14 años y menores de 
! 40, inválidos a consecuencia 
i de:
j 1,—Accidentó de trabajo, y

II.—Inválidos de guerra,
. Las solicitudes, escritas a ser

j posible do puño.'y letra del in- 
E1 Gïobornador, 1 tereaado, habrán dé dirigirse al 

Manuel '^oxcíUx Correa 9^. Presidente del Instjituto'de

SGCB2021
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Viata-Alegre, OarabanchelBa- ? 2.*—Certificación médica, 
jo (Madrid) con indicación del con indicación precisa de la
doiuioilio habitual del solici
tante y acompañadas de los do
cumentos siguientes;

Acta de nacimiento.
Cqrtificación médica acredi- 

tativa^ de la incapacidad y de 
no padecer enfermedad conta
giosa., ,

Fotografía de cuerpo entero 
y tamaño mínimo de 9 x 12.

, incapacidad, y acreditativa de 
que el interesado ha sido reva- 

■ cunado y no padecer enferme
dad contagiosa.

3.®—Fotografía de cuerpo 
entere y tamaño mínimo de 9

■ X 12.
i 4.°—Certificado de lo» talle-

res o de los lugares donde ha 
ha trabajado.

Relaciónfdó las cirounstan- j 5.°—Certificado del estado 
cias en que se produjo el acci- económico del individuo, ex
dente, con indicación de lugar ' pedido por la Alcaldía.
médico que le asistió. Sociedad 6.®—Certificación de buena
aseguradora 0 indemnizacianes conducta, ezpedida por la Al- 
recibidas. ■ ©aldía.

Debe indicarse en la solici
tud si alguna persona o enti
dad se compromete a colocar 
al alumno una vez reeducado.

Carabanchel Bajo 15 diciem
bre de 1930.

Nota importante.—Los con
cursos sucesivos se harán en 
las fechas fijas de l.° de octu
bre y de abril todos los 
años, para comenzar los cursos 
en 1.^ de enero y 1.* de julio.

Exemo. Sr.:
El abajo firmante., de..... ., 

años de edad, de estado...... , 
con.... hijos, natural de..... , 
provincia de..... , que vive ha
bitualmente en....... provincia 
de....... calle de..... . número.... , 
inválido desde ej mes de.... ......  
do..... a consecaencia de.............  
........ ocupado desde entonces 
©n..... j a V. E. expone:

Que, creyéndose con capa
cidad física © intelectual para 
ser reeducado en su propio ofi
cio o aprender profesión nue
va, y considerándose en las 
condiciones fijadas para tomar 
parte en el concurso abierto , 
actualmente por ese Instituto, : 
para cubrir unas becas de re-1 
educación, acompaña los co- I 
rrespondientes documentos y 
justificantes y 2

isolicita de V. E. se digne ; 
concederle una de las mencio
nadas becas, con objeto de que 
pueda ganarse la vida una vez , 
reeducado. j

Es gracia qua espera alean- ! 
zar de V. E. cuya vida guarde ¡ 
Dios muchos años. í

Fecha.....
Firma:....... í

Exorno. Sr. Presidente del í

7.®—Relación, a ser posible 
d© puño y letra del interesado, 
relativa a las circunstancias en 
que se produjo el accidente, 
con indicación del lugar, mé
dico que le asistió, sociedad 
aseguradora, e indemnizacio
nes recibidas.

los que ss halla el proyecto de>s- 
calafones de funcionario.? provin
ciales. La reunión tendrá lugar 
en el salón de sesiones de esta 
Excma, Diputación provincial.
Lo que .se publica en este perio

dico oficial en cumplimiento a lo 
dispuesto en él referido articulo 
91 del Estatuto.
Logroño J5 de diciembre de 1930 

.=» El Presidente. Alfredo Mu
ñoz

COMISION PBOÏINCIAL

Esta Comisión, en unión del I señor Jefe Administrativo militar 
de la provincia, teniendo a la vis
ta los estados de los precios a qu® 

I se han vendido ios artículos de su- 
j ministros en los pueblos cabeza 

departido judicial durante el mes 
anterior, han fijado para el de la 
fecha, el precio medio siguiente:

Pesetas Ots.

La Comisión Provincial ha I 
acordado prorrogar el plazo I 
concedido a los Ayuntamien- j 
tos para presentar la liq uida- j 
ción de cédulas personales j 
hasta fin del mes actual: y que 5 
queden de cuenta de los Ayun- | 
mientos las cédulas pendientes I 
de cobro que no se presenten | 
en la Diputación dentro del j 
plazo citado. i

Logroño, 15 de diciembre de í 
1930.

dí Presidente, 
Alfredo Muñoz.

Gonyocatoria

No habiendo concurrido el nú
mero de Diputados provinciales 
necesarios para celebrar la se-Instituto profesional de in- í « x j 1 i- , ,

válidos del Trabajo. (Pinea | P»» de hoy
Vista Alegre.—Oarabanchel I 
Bajo). j

lütítuío de Reediiiaíióe Pisíesio- 
il de iDïdIidos del Trabajo

DOCUMENTOS QUE SE HAN 
DE ACOMPAÑAR A LA SO
LICITUD DE BECA DE RE. 

EDUCACION

1.®—A«ta de naeimiento.

y en uso de las atribuciones que 
rae confiere el artículo 91 del Es
tatuto provincial vigente, he dis
puesto convocar de nuevo a la - 
Excma. Diputación provincial en 
pleno, para el día 22 del mes ac
tual y hora de las doce de la ma
ñana, a sesión ordinaria para tra
tar de la discusión y en su caso 
aprobación del presupuesto pro
vincial que ha de regir en el año 
1931 y deftias asuntos con dicho 
presupue.sto relacionado, entre

Ración de pan de 70 do-

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

cagramos
de carne, kilogramo 
de vino, litro 
de cebada de cua
tro kilogramos 
de paja de seis ki
logramos

de aceite, litro
de carbón, kilo
gramo

de leña, kilogramo 
de petróleo, litro

0‘4i
3‘32
0‘56

1‘36

O‘8«
2‘00

0‘23
0T2 
l‘O4

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos, a fin de que a laI mayor brevedad posible presen- j ten a su liquidación los recibos
de los suministros 
tropas y Guardia 
eorrient© mes.

Logroño, a 16 de 
1930..

hechos a las 
Civil en este

diciembre de I

El Presidente, 
Alfredo Muñoz

El Secretario, Benigno Macua.

Hk je [ngniiiiigi
Provineia de Logroño 

©istrito munieipal de Arnedo
Año de 1930

LISIÁ ELECTORAL que formcb 
este Áyuntamients en eiímpli- 
miento del art. de la ley de 
9 de febrero de 1977, compren

siva de sus individuos, y de un 
numere cuádruple de vecinos 
cabeza de familia eon easa abier
ta, mayores de edad, y que por 
pagar las mayores cuotas de 
centribueiones directas, tienen 
aquedos, derecho de sufragio 
para Üompromisaries en las 
elecciones de Senadores.

Bebe constar este Ayuntamiento 
de 10 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes:

CONCEJALES

Felipe Ucha 
Valentín León 
Baldóme ro Muro 
Santiago Ruíz 
Manuel Abad 
César Ruiz 
Eusebio Herrero 
Máximo Arancón 
Ricardo Ruiz 
Primo González

MAYORES CONTRIBUYENTES

Antonio Arpón 
Emilio Cervantes 
Manuel Muro 
luán Arrecubieta 
José Morales 
Argimiro Sáenz 
José María Ciordia 
Vicente Tarazona 
Pedro de Blas 
Julian Montiel 
Miguel Abecia 
Estanislao Gutiérrez 
Lázaro Marín 
José Castiela 
Félix Hernández 
Frutos Pérez 
José Muro 
Jacinto de Blas 
Juan Rubio 
Ladislao Montiel 
Gabino Santo 
Telesforo Garrido 
Francisco Muro 
Mauro Pérez 
Tomás Muro 
Pedro Moreno 
Rufo Tomás 
Donato Rubio 
Pedro Eguizabal 
Lucas Rubio 
Manuel Rubio 
Enrique Sáenz 
Benito León 
Hilario Pérez 
Justo Iraaz 
Tirso Marrodan 
Santiago Calvo 
Juan Gil de Gómez 
Timoteo Ruiz 
Victorino Herrero

El Alcalde, Ucha.

3203

Bistrito munieipal de Sotés

Debe constar este Ayuntaraient® 
de 8 individuos y lo constituyen

SGCB2021
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«n læaetualidad los Sres. siguien- j

tes: - -’i'’ ' ■■ j

CONCEJALES

Andrés Hernáez |
José Antón ' ' \ , , |
Francisco Martínez ' ' í
Narciso García !
Pedro Rodríguez !
Fernando Alvarez j
Ignacio Aguado j

Antonio P^r.ez ! í

I 

mayores GOÑTRIBUYBNTBS i

Francisco Alvarez |
Federico Velasco j
Cipr'ano Estéban í
Narciso Aguado ’
José Hernáez j
Cjrílo Mayoral j

Cirilo Ibáñez í

Angel Utbina I
Valeriano Ortíz |
Nico’ás Marin •
Elias Barrios j

Eusebio Martinez |
Ambrosio Garcia |
Victoriano Mayoral j
Eaustino Rodriguez ।
Santiago Hernáez |
Arturo Alvarez
Francisco Rodriguez j

Julián Martínez |
Torcuato Rodriguez 
Quintin Rodriguez 
Francisca Fernández 
Dionisio Alvarez i
Faustino Alvarez 
Modesto Alvarez 
Gregorio Alvarez 
Serafin Hernáez 
Juan Alonso 
Jacinto Garcia 
Pedro Bellido 
Santiago Alvarez 
Casimiro Darcca

El Alcalde, Andrés Hernáez.
' . ' ?

J Bi*.*««tfww*§55tfí***'’***** 5

3198 I
Distrito municipal degSajazarra | 

Debe constar este Ayuntamiento i 
de § individuos y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien- ¡

I

CONCEJALES

Baldomcro Gómez 
Eloy Fillanueva 
Justiniano Martínez 
Fortunato Fresno 
Serapio Riaño 
Félix Riaño 
Claudio Domínguez 
Robustiano Herrán

MAYORES CONTRI BU YBNTBS

Tomás Loma, 
Clemente Mahave 
Angel Valgañón 
Emiliano Alvarado 
Isidoro Castillo

Francisco Alvarado 
Florencio Sáenz 
Ladislao Loma 
Francisco Gómez 
José María Salazar 
Gerardo Presa 
Manuel Fresno 
Florencio Mahavs 
Anastanio Foicolez 
Gregorio Muñoz 
Domingo Gómez 
Tomás Ortíz 
Braulio Ortíz 
Restituto Escobillas 
PeeroVadilla 
Gregorio Barahona 
Ignacio Martínez 
Norberto Arnaez 
Leopoldo Carabolla 
Luciano Preso 
Eduardo Alvarado 
Pedro Osma 
Felipe Angulo 
Bernabé Hernaiz 
Candido Barahona 
Francisco Riaño

El Alcalde, Baldomcro Gómez.

Quirico Perez 
Santiago^Martinez 
Toribio Agueda 
Tomas Marin 
Timoteo Martinez 
Tiburcío Martínez 
Justo Martinez

El Alcalde. Gabino García.

2992

Distrito municipal de Viniegra de 
"Arriba

Debe constar este Ayuntamiento 
de 8 individuos, y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes:

CONCEJALES

Gabriel García 
Bonifacio Garda 
Paulino Garcíal 
Romualdo García 
Fidel García 
León Garda 
Castor Matute 
Vicente Saínz

MAYARES CONTRIBUYENTES

Antonio Marín 
Andrés Marín 
Benito Anton 
Benito de la Rubia 
Castor Sánchez 
Celestino Lázaro 
Ecequiel Sánchez 
Eulogio Matute 
Eusebio Parra 
Eustaquio Marín 
Emeterio Sánchez 
Francisco Onguesa 
Felipe Blanco 
Florentino Tabernero 
Francisco Lázaro 
Francisco Matute 
Gregorio Burgos 
Julián Saínz ;
Juan Parra 
Jnlíán Parra 
Leandro García 
Marcelino Esteban 
Manuel Garcia 
Norbeto Albarez 
Pablo Parra

2975

Distrito municipal de Arenzana 
de Arrida

Debe constar este Ayuntamiento 
de 8 individuos, y lo eonstiuyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes;

CONCEJALES

Francisco García 
Eugenio García 
Alejos Hornos 
Isidoro Sáez 
Justo Fernández 
Eustaquio González 
Evaristo Samaniego 
Emeterio Sáex

MAYORES CONTRIBUYENTES

Félix Vélez 
Gregorio González 
Ventura Samaniego 
Satui io García 
Tomás Nieto 
Nicanor Sáez 
Inocente García 
Juan Nieto 
Lorenzo García 
José Torres 
Felipe Hornos 
Modesto Olarte 
Rufino Melón 
Pablo González 
Román Anguiano 
Emetetio Anguiano 
Santiago Nieto 
Formerio Pablo 
Evaristo González 
Jacinto González 
Donato Escalera- 
Juan Samaniego 
Juan Pablo Nieto 
José Olarte 
Celestino Garda 
Eloy Naldal 
Pantaleón Ólarle 
Eulogio Anguiano 
Vabulin Samaniego 
Teófilo Samaniegol 
Leonardo Samaniego 
Eladio Samaniego

El Alcalde, Francisco García.

En este estado, se dá por termi
nada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al 
público, por eltérmino en la forma 
y a los efectos del artículo 29 de 
la^expresada ley.

ANUNCIOS
3314

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de i93i, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 16 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de S 
de Marzo de 1924.

Santurde, a 2 de diciembre de 
1930.

El Alcalde, Antonio M.

3139

Aprobado por el pleno de este 
Ayutamiento el presupuesto ordi
nario para el ejerció do i98i, 
queda expuesto al públieo en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 30 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 3 
de Marzo de 1924.

Alesanco, 18 de diciembre de 
1980.

El Alcalde, Ramón Andrés.

3206

Terminado por la Junta el Re
parto general de Utilidades para 
el próximo ejercicio de 1931, en 
cumplimiento de lo que precptua 
ei articulo 510 del Estatuto Mu
nicipal, estará el mismo de mani
fiesto al dúblico en la |Secretaría 
de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles, a con
tar desde que el presente anu icio 
aparezca inserto en el <Boletín 
Oficial» de la provincia, y horas 
de diez a doce de la mañaña y de 
una a siete de la tarde.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días más se admiten 
por la íunta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Advirtiendo que no será aten
dida ninguna reclamación pue no 
se fuede en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado.

Tricio 9 de diciembre de 1930. 
—El Alcalde, Julián Pérei.

Imp. Artes @-ráfiaa«^L©gr©ño
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Pé^lw-'4

Junta (Detall del ParqueInfen-

i

pcctor de Snnidad; y .mi!
I

dades, í
ÎV trr

3111

b.f? elée

(.jaceta í'c

ARTICULOS NECRSARIÔS Î

Aceite de 1?, ídem

5

ñv. egiO ai Reg 
po y R. O, dé 
úuimo.

... Tdl Pseretario, 
Andrés CarramoUno.

Pamplona a 10 de dicienibo^ de
1930. • L

Ef b fe del Detab, A 'drés Ca- 
amob'no.

qu'iñieutas pesetas de in? familias
f u-hentes de ambas locali 
cobradas i:-'as y otras uí

/•^ades. i
o se ^esvlvej á con 1

deneia)^ para la adqaismn en las 
cantidades 'que requieran las n&ce- y 
sidadei del servicio-durante el mes ' 
de diciembre de- los- artículos de -

3099
El Sr. Presidente do la Co

cí is de comunicación 
trica y carrr t?'a c Pi

íarroz

s2 n loá in;e 
Ei concur;

1..-.^ que 
presentará ■ a 
A’ a id i l dtüt 
du'S a contar

en com 
tmeiones

i PARTE PERSONAL
I.,
I Parroqtiica única de San Juan
1 Bautista

Don Dámaso Pozal García, 
párroco encmgadn.

Don Victorio Ezquerro Cor
dón. mayor contribuyente p-.d’

cm! de la pr vlncía tú bal ¿mente 
reintegrado. y acomprñ dos de 
los docume. í. s justifiG^LvV ís de 
ementes méCiCsy servicios po-

■ Valgañóa, 9 de diciembre, de 
i9..1O.—JE i A-C'. de, Lfar-dfo. Gri- 
jaba.

Dzb.- ad 3 adquirir e 
pn s.fi -ecta para las .■

a (Ut uto dJ Cuer- 
11. do ra vscanbre

místres ve*^c’¿Jos, los p.drne^as 
3 ’ presupuesto municipal y las 
segundos de iría comisión -ocer- 
g.x«la aU f tí ?,

: Este poete ■■ cuenta cot buenas

proveer la píuza por couccr 'o de 
méritos, cm J. sueldo .amal ds 
des mil pe.si-tH.? 'por ambos ■.•con
ceptos d . I u ir Médico o las-

SOLETIK OFICIAL

3213 de cuenta del íidjn • .tario el 
' R30 por 100 dé pagc.s d i Euado,

Lh^sde la^feofia de -éstc annneip- iQ^i^^ te ñu. as y el
hasta eb día-^215 doi actúál sd admi- imp arte de los anuncios, 
ten ofet-ids »» la Secretaría ele ésta Pamp'on;.- a 10 de diciembre de

consumo corriente en -el Parque de 
Intendenbia de Pamplona,- Depósito 
de Intendencia de- Poqroño y Hos
pital militar de Pamplona. Las 
condiciones que deben reunir los 
artículos fiyuran en los pliegos de 
condiciones que se hallan de mani
festo en los Establecimientos citcados. ■ 
Las proposiciones para ser admi
tidas han de ser acompañadas de 
muéUra de los artículos, del recibo 
de la contribución, de la cédula per
sonal y del recibo que acredite que 
el proponente ha hecho el Depósito 
del 10 por 100 de su proposición en 
la Qaja de uno de los Estableci 
nnentos citados, cuyo depósito será 
devuelto una iiem. eumqdidg el eq)n- 
promiso si la proposición es acep
tada o inmediatamente después, de 
la adjudicación en caso contrario. 
La presentación de una proposición 
lleva consigo la conformidad del 
qjroponente conlodas las cláusulas 
del pliego de condicio7ies. Son de 
cuenta del adjudicatario el l‘3O 
por 100 ds pagos del Estado, los 
timbres de las factu?'a8 y el impor- 
te de los anuncios.

La peja para pienso ha de ser 
empacada y de carbón vegetal de

3194
Desde la publicación de este 

anurnio hasta el 25 del actual se 
admiten efertar en este Parque 
para la adquisición de articulos 
en las cantidades que requieran 
las necesidades del servicio du
rante éfmes de enero en el cita
do Parque y en su Depósito de 
Logroño. Las condiciones que 
deben reunir los artículos figuran 
en ios pliegos que .se halUn de 
manifiesto en los Establecimien
tos citados. Las preposiciones 
deben acompañarse del úhimo 

r cibo de la C'Uitr’bu . i(5c y de la 
. cédula pcrsocfd c< rribrttín L¿; 

presentación de una proposición 
Leva consigo la conf rmidad del 
prepárente con todas Jas cláusu
las del pliego de condici Son 

del Hospita’ Mimar de esta plaza 
durant ‘ el próximo m;s de enero 
los atexulos que se -xnrasan a 
continuación, se hf cc absr por 
el presente anuncio, p^ra Rl que 
lo de xo, pueda) pr ' .enter sus 
oferias tetexho: cerrado dirigido 
al 8'-. Presidente de .''«ta Comi 
sida Sr. Coronel del Regimiento 
de Infantería Badén núm. 24,Jen 
la Secretaría de la m* na (Hos
pital Militar) ha.5ta laa 12 horas 
del día 26, debiéndose . ujetar las 
proposiciones al plxgc .le condi
ciones que estará de imanifieste 
fin dicha S-ecretarU todos los días 
1 Te r .b'c.5 de diez a t; eco.

f.zúcí^r, alubias, café, cebollas, 
verduras,fruta sena, idem fresca, i 

, duie, garbanzos, gnisames, hue- ; 
i vos frescos del p^ís (p so spro- • 
í ximado, 50 gramos uno), jamón 
1 limpio, jabón comú y h jí , pasta 
i para sopa, patatas, tocia q toma

te, vino de Jerez, gallet tS, que
so sexo, ídem fresco, coñac, Itn-
teja,?, chocolate, bacalao sin es- 
pína«’, mírmUadft, carbón de cok, 
ídem de hulla, ídem vegetal, leña, 
carne de vaca para cocido, file 
tes de vaca para b free, hueso de 
vaca, riñones, sesos, manteca de 
vaca, ídem de cerdo, bizcochos, 
leche de vaca, vino tinto, merlu
za, pescadída, gallinas en vivo, 
cerealíne, ceregumil ILas canti
dades que se necesiten,

Logroño,-9 de diciembre de 
1930.— El Secretario , Tomás 
Boudin.

3179
.Por dimisión voluntaria del que 

láyenla des; mpeñando y ¿trada- 
dado a otra bmalidi d, se halla 
vacante Ja plaza de Médico titu- ; 
lar e ínspe tor de Sanida 1 de es- i 
tavdli y FU imejo-de /V guita.'; 
distente dos kilómrtros por ca- J 
mino deben-.; Jura. J

" Este Ayuntimiento .acuerda i

pire:; o dicho errgo 
íu •: soücitudes a esta 

del pl .2 ' íL 30 
: ;sdc el ca q e e!

lo zea insest.' en la 
dndyBokim Oh-

3083
Rectificada la lista, do electo

res con derecho a la elección 
de compromisarios para la de 
Senadores, el Ayuntamiento en 
Sesión de 27 del actual acordó 
se expusiera nuevamente ai 
púbfico conforme al artículo 
29 de la Ley de 8 de febrero 
de 1877. cujaa lista se halla de 
manifiesto en la tablilla de 
anuncios oficiales a los efectos 
oportunos.

Corera 28 do noviembre de 
1930.—El Alcalde, Eugenio 
Conzano.

munidad de Regantes del i* 
Campo de Aldeanueva de 1 
Ebro. . I
Convoca a Jnnta General I 

ordinaria por primera convo- j 
catoria a todos .sus partícipes 
para el día 21 do los corriente.s î

y hora de las tres de la tarde 
qn su local do costumbre, con 

, arreglo a lo dispuesto en Zos 
artículos 44.y'í40 de las. Orde
nanzas por que se rige la mis
ma,

Aldeanueva de Ebro, í de 
.diciembre 1930. El Presidente, 
Máximo Martínez.

\ 3182
Do esto término Municipal 

ha desaparecido un caballo ne 
gro de 4 años de edad con una 
<td7'eíla pequeña en la frénte 
de unas 7 cuartas de alzada 
propiedad de D. Sabas Domín 
guez.

■ Viniegra de Abajo, 9 de di
ciembre de 1930.-—El Alcalde, 
Epifanio García.

i 3134

I Don EulogioGordón Ezquerro, 
j Alcalde Présidant® d® esta 
1 villa.
i Hace saber: Que la Gorpoz'a- 
1 clon de mi presidencia en sesión 
f celebrada el día 7 del actual, 
« vistos los doGuuioutoá adminis- 
i trutivos y disposiciones del 
j Estatuto municipal, designó 
í vocales natos p ira las comisio- 
¡ nes de evaluación partes real

y personal que han de interve- ; 
nir en las oparauiunes para la 
formación díjl reparto d© utili- 
Edades para 1931 a los vecirios 
fusiiente?:

PARTE REAL

DonTibu-rcio Pérei Martínez 
rntaymr contribuyente por rús
tica.

Don Mautíl JiméKCZ y Jimé- । 
noz, contribuyente por riqueza, 
urbana.

Don Remigio Jiménez y Ji
ménez, mayor contribuyente 
por riqueza i ústica domiciliado 
fuera d@l término.

rúitisa.
j Don A ntordo Calvo Jiménez, 
Î mayor contribuyente por urba- 
j na.
! Lo que hago públieo per 
j medi® del presente edicto a fin 
I de que los interesados legíti- 
j mos presente un plazo de siete 
; días en esta Secretaría has re- 

olamaoionesque estimen justa?, 
bien contra las listas o contrit 
las designaciones según precep
túa el artículo 489 del Estatu
to municipal.

Villarrova a 8 de diciembre 
de 1930.

El Alcalde, Eulogio Coidón.,
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